
En San Bartolomé de Tirajana, a diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco.

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE DEPORTES (Resolución 3226/2023, de 21-

06-2023), Marcelino Ramón Suárez Ojeda.

196.572

Órgano Ambiental Municipal

ANUNCIO
3.822

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA EN RELACIÓN CON EL INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO
CORRESPONDIENTE A LA MODIFICACIÓN MENOR DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
URBANA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA EN EL LOTE 20-4, LOS CALDERONES, (PARCELA
20.4-A).

En sesión celebrada el 7 de julio de 2025, la Comisión de Evaluación Ambiental de Planes y Proyectos, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Formular Informe Ambiental Estratégico en los términos antedichos, correspondiente a la
evaluación ambiental estratégica simplificada relativa a la Modificación Menor del Plan General de Ordenación
de San Bartolomé de Tirajana en el Lote 20-4, Los Calderones (Parcela 20.4-a), promovida por AMORETO
2000, S.L., ya que no se prevén efectos significativos sobre el medio ambiente, debiéndose cumplir las medidas
y condiciones referidas en el informe ambiental.

SEGUNDO. Publicar el Informe Ambiental Estratégico, en los siguientes términos:

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO SOBRE LA MODIFICACIÓN MENOR DEL PLAN GENERAL
DE ORDENACIÓN DE SAN BARTOLOME DE TIRAJANA EN EL LOTE 20-4, LOS CALDERONES
(EXPTE. 2022008355).

DATOS DEL PROYECTO

PROMOTOR: AMORETO 2000, S.L.

ÓRGANO SUSTANTIVO: Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

OBJETO Y JUSTIFICACIÓN: Modificación parámetros urbanísticos del instrumento de planeamiento en vigor,
para su incorporación al Plan de Modernización Turístico.

LOCALIZACIÓN: Avenida Tour Operador Air Marín, número 2, Campo Internacional” de Maspalomas.

ESPACIO NATURAL PROTEGIDO: NO

RED NATURA 2000: NO

CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA: Suelo Urbano.
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1. ANTECEDENTES.

1.1. Se recibe en esta Comisión de Evaluación Ambiental Estratégica de Planes del Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana, la solicitud de inicio de tramitación del procedimiento de la evaluación ambiental estratégica
simplificada del expediente <<Modificación Menor del Plan General de Ordenación de San Bartolomé de Tirajana
en el Lote 20-4, Los Calderones (Expte. 2022008355)>>, en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el 23 de febrero de 2023.

1.2. Celebrada sesión constitutiva-ordinaria en fecha de 2 de diciembre de 2024, se acordó por unanimidad
de los miembros asistentes a la misma con derecho a voto, admitir a trámite el inicio de la evaluación ambiental
estratégica simplificada del expediente que nos ocupa, al no concurrir los supuestos de inadmisión previstos en
el artículo 29.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

2. CONSULTAS REALIZADAS.

La relación de Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas consultadas en aplicación del art.
30 de la Ley 21/2013, son las siguientes:

Además de las consultas realizadas, se sometió a información pública el Documento Ambiental Estratégico
y el documento borrador de la Modificación, publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
número 23, de 21 de febrero de 2025 y Boletín Oficial de Canarias número 29, de 11 de febrero de 2025, así
como en la sede electrónica de la página web del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

De las Administraciones consultadas y tras la información pública realizada, se recibieron un total de nueve
(9) informes en referencia a la consulta del documento en cuestión:

Administraciones de ámbito estatal:

1. Ministerio de Defensa. Secretaria de Estado. DG de Infraestructura. SDG de Patrimonio (05/02/2025).
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Emite informe DESFAVORABLE. Este informe se remitirá en cuanto se disponga del análisis de los órganos

técnicos correspondientes sobre la incidencia del instrumento de impacto medio ambiental recibido, en el

dominio público militar, así como, en general, en los intereses de la Defensa Nacional como servicio público

de competencia exclusivamente estatal.

2. Ministerio de Defensa. Secretaria de Estado. DG de Infraestructura. SDG de Patrimonio. (20/03/2025).

Emite informe FAVORABLE CONDICIONADO, en base a las siguientes consideraciones:

“- Por servidumbres aeronáuticas: La Modificación Menor del PGO de San Bartolomé de Tirajana se encuentra

afectada por las servidumbres TACAN de la Base Aérea de Gando.

En consecuencia, la ejecución de cualquier construcción, instalación, postes, antenas, aerogeneradores

(incluidas las palas), medios necesarios para la construcción, incluidas las grúas de construcción y similares o

plantación, requerirá informe favorable por parte del Ministerio de Defensa, Dirección General de Infraestructura

(DIGENIN)”.

De acuerdo con lo expuesto, esta Subdirección General de Patrimonio no pone reparos para que se continúe

con la tramitación del expediente del asunto, teniendo en cuenta la condición exigible.”

3. Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones

e Infraestructuras Digitales. Secretaría General de Telecomunicaciones Digitales y Seguridad Digital. Área de

Administraciones Públicas. (06/03/2025, REGAGE 25s00015908355). 

Al tratarse de un documento preparatorio dicha administración no emite informe, pero en base al principio

de cooperación interadministrativa, presenta un Anexo con unas consideraciones en materia de comunicaciones

que el promotor debe de tener en cuenta, tal y como se expone a continuación:
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Administraciones de ámbito Autonómico:

4. Servicio Canario de Salud. Dirección General de Salud Pública. Consejería de Sanidad Secretaría General
Técnica. Servicio de Estudios y Normativa (14/03/2025, REG1849131. SCS/3552).

Concluyen que no el desarrollo de dicho instrumento no supone un aumento apreciable en la exposición a
contaminantes físicos, químicos o biológicos, por lo que no se estima necesario realizar observaciones o
sugerencias a su solicitud de informe.

5. Viceconsejería de Infraestructura S.S.G.T. de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad. Apoyo Viceconsejería
de Infraestructuras. (26/02/2025, REG144770. SCS/2195).

No existe informe anexo.

6. Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad. Dirección General de Transportes. (26/052025).

No emiten informe.

Administraciones de Ámbito Insular.

7. Cabildo de Gran Canaria. Consejería del Área de Medio Ambiente, Clima, Energía y Conocimiento.

Servicio Administrativo de Medio Ambiente. (07/04/2025).

En su informe exponen que no son competentes para emitir informes en esta materia.

8. Ayuntamiento de Mogán. Área de Desarrollo Servicio de Urbanismo Planeamiento, Gestión y Ordenación

del Territorio. (04/03/2025).

Concluyen que no hay nada que objetar al documento examinado

9. Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana. Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. (20/02/2025. 2025-

S-RC-17579).

Concluyen que no hay nada que objetar al documento examinado

3. ANÁLISIS SEGÚN LOS CRITERIOS DEL ANEXO V.

Según los análisis realizados por el órgano ambiental en referencia a la <<Modificación Menor del Plan General

de Ordenación de San Bartolomé de Tirajana para la Ordenación Tirajana en el lote 20-4, Los Calderones (Expte.

2022008355), se informa lo siguiente:

Primero: Objeto de la Modificación Menor.

La Modificación Menor la modificación de los parámetros urbanísticos del instrumento de planeamiento en

vigor, el PGO’96, para la incorporación de los parámetros materializados en el seno del Proyecto de Renovación

y Modernización ejecutado al amparo del anulado Plan de Modernización, Mejora e Incremento de la

Competitividad del sector turístico de San Bartolomé de Tirajana “Maspalomas Costa Canaria”.

Segundo: Análisis del contenido del Documento Ambiental.

El documento de ambiental estratégico presentado incluye los siguientes contenidos:
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Una vez analizados los contenidos señalados es posible concluir que el Documento Ambiental, cumple en
forma, con los requisitos exigidos en el artículo 29 de la Ley 21/2013, sobre la solicitud de inicio de la
Evaluación Ambiental Estratégica simplificada.

Tercero: Análisis según los criterios del Anexo V de la Ley 21/2013.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas recibidas a las
consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad, o no, de sometimiento de la
Modificación Menor propuesta al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, según los
criterios del Anexo V, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental:

3.1. Con respecto a las características de la Modificación Menor.

Dado lo limitado del ámbito de actuación de la Modificación Menor, una zona con un grado considerable de
alteración, y lo concreto de la modificación pretendida, se considera que las características de la presente
Modificación Menor, no entra en ninguno de los supuestos establecidos en el apartado 1 del citado Anexo V
de manera significativa.

3.2. Con respecto a las características de los efectos y del área probablemente afectada.

El documento ambiental elabora una cuantificación de los efectos ambientales previsibles sobre los distintos
recursos naturales que se puedan derivar de la aplicación de la Modificación Menor, teniendo en cuenta la escasa
entidad que implica el mismo y que se desarrolla en un entorno muy antropizado, en el que no existen valores
ambientales destacables.

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

El artículo 6.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental señala: “Serán objeto de una
evaluación ambiental estratégica simplificada: a) Las modificaciones menores de los planes y programas
mencionados en el apartado anterior.

Por su parte, la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y los Espacios Protegidos de Canarias, dispone, en su
artículo 165.3, dentro del procedimiento de modificación de los instrumentos de ordenación, que “Las
modificaciones menores se someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a efectos
de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos significativos sobre el medio ambiente.”

Por todo lo expuesto, se CONCLUYE que, analizados los criterios del Anexo V de la Ley 21/2013, y a afectos
de la aplicación de su artículo 31, la <<Modificación Menor del Plan General de Ordenación de San Bartolomé
de Tirajana en el Lote 20-4, Los Calderones>> no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre
y cuando se cumplan las condiciones y medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo
relevante sobre el medio ambiente establecidas en el documento ambiental del mismo, así como, las condiciones
establecidas en el Informe Ambiental Estratégico para la aplicación de las determinaciones propuestas por Modificación
Menor del Plan General de Ordenación de San Bartolomé de Tirajana para la ordenación Tirajana en el Lote
20-4, Los Calderones.

Se debe de considerar lo expuesto por el Ministerio de Defensa, que emite informe favorable condicionado
al estar afectado dicho ámbito por la Servidumbres Aeronáuticas y las consideraciones del Ministerio para la
Transformación Digital y de la Función Pública.

TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, así como en
su caso, a las personas o entidades interesadas, a los efectos que procedan, haciéndoles saber que el informe
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formulado perderá su vigencia si transcurridos cuatro años desde su publicación en el BOP, la Modificación
Menor sometida a evaluación no resulta aprobada definitivamente, en cuyo caso, se deberá iniciar nuevamente
el procedimiento de evaluación ambiental, de conformidad con lo establecido por el artículo 31.4 de la LEA.

CUARTO. Deberá darse traslado al órgano sustantivo de las consideraciones de carácter no ambiental,
expuestas en el informe de la (i) Secretaría General de Telecomunicaciones, Infraestructuras Digitales y
Seguridad Digital, y del (ii) Ministerio de Defensa en relación a incorporar en el documento de la modificación
menor lo informado por la Secretaria de Estado. DG de Infraestructura. SDG de Patrimonio (21/03/2025 Reg.
número 2025-006248).

En San Bartolomé de Tirajana, a veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco.

EL SECRETARIO DEL ÓRGANO AMBIENTAL, Antonio Calvo Hernández.

189.629

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA BRÍGIDA

ANUNCIO
3.823

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales (TRLHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al que se remite el artículo

177.2 del mismo texto legal, y artículo 20.3 en relación con el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20

de abril.

Se hace público, para general conocimiento que ha quedado definitivamente aprobado el Expediente de

Modificación Presupuestaria número 6457/2025, en la Modalidad de Suplemento de Crédito 2/2025, en

cumplimiento del artículo 177.1 del TRLHL; no habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo, y que

afecta al vigente Presupuesto de esta Corporación.

Alta de partida de ingreso

APLICACIÓN IMPORTE

870.00 3.487.869,39

TOTAL 3.487.869,39

Alta de partida de gastos

CONCEJALÍA ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA IMPORTE

SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 2 132 22706 15.000,00

2 132 62300 3.000,00

2 132 64100 10.700,00
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